
 

CONSTANCIA: 26 de junio de 2023. Mediante escrito que antecede la defensora 

de familia allega escrito mediante el cual solicita, en síntesis, que se corrija la 

sentencia Nro. 0037, del 29 de marzo de 2023, en lo que refiere a los apellidos 

de la señora Margot Penagos Gómez, pues se incurrió en un error al trascribir 

dichos datos. Sírvase proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

     SECRETARIO 

INTER: 0943 

Rdo. No. 2023-00061 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiséis de junio de dos mil veintitrés 

 
Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de corrección 

de la parte resolutiva de la sentencia proferida el primero (29) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), elevada por la defensora de familia, dentro del proceso 

de restablecimiento de derechos, formuladas por el ICBF, en contra de la 

señora MARGOT PENAGOS LÓPEZ, en favor de la menor KATHERINE 

JIMÉNEZ PENAGOS, por cambio del número de apellidos de la señora Margot 

Penagos Gómez. 

  

ANTECEDENTES 

 

La demanda fue tramitada en debida forma, declarando en estado 

de adoptabilidad a la menor KATHERINE JIMÉNEZ PENAGOS; y, se hicieron 

los demás ordenamientos pertinentes. 

 

Al analizar el pedimento elevado por la defensora de familia, en 

el presente proceso, encuentra el Despacho que le asiste razón al memorialista 

en indicar que en la sentencia se cometió un error por cambio de palabras, 

específicamente, al consignar en dicho fallo que el nombre de la madre de la 

menor correspondía al de Margot Penagos Gómez, siendo el correcto Margot 

Penagos López.  

 



 

En este orden de ideas, resulta procedente dar aplicación al 

artículo 286 del Código General del Proceso, norma que dispone que en toda 

providencia donde se haya incurrido en error por cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influyan en ella, puede ser corregida por el Juez que la dicto en 

cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

En consecuencia, mediante esta providencia dicha corrección 

se hará, en aras de lograr la efectiva identificación de las partes. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS. 

 

                               RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la PARTE RESOLUTIVA de la 

sentencia, proferida el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés (2023), dentro 

del proceso de  restablecimiento de derechos, formuladas por el ICBF, en 

contra de la señora MARGOT PENAGOS LÓPEZ, en favor de la menor 

KATHERINE JIMÉNEZ PENAGOS, indicando que el nombre correcto de la 

progenitora de la menor es MARGOT PENAGOS LÓPEZ, y no MARGOT 

PENAGOS GÓMEZ, como quedo consignado en dicho proveído, por tal razón 

para todos los casos debe entenderse que el nombre correcto de la progenitora 

de la menor es el de MARGOT PENAGOS LÓPEZ. 

 

       

NOTIFÍQUESE 

 

 PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ 
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